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La solicitud del apoderado del demandante (No 028 exp) no será aceptada porque 
no existe prueba que nos dé certeza de que el pagare 077PG1200230 respalde el 
crédito 673090000233542. Por ello precisamente se libró mandamiento de pago 
según el título valor que se ejecuta, pues su tenor literal por ningún lado determina 
que se haya expedido como respaldo del referido crédito. 

De otro lado, y por ajustarse al art. 75 del CG.P. se aceptará la sustitución del poder 
que presentada (No. 30 exp). 

Finalmente, no queremos dejar pasar por alto que el mandatario judicial remite sus 
memoriales con destino al Juzgado Promiscuo Municipal de Calarcá, 
desconociendo que este despacho judicial es el Juzgado Primero Civil Municipal de 
Calarcá. Por ello se requerirá al actuante abogado o a su sustituto, para que en 
adelante dirija adecuadamente los memoriales destinados a este juzgado. 

Por lo expuesto, se  
 

RESUELVE  
 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de corrección del mandamiento de pago. 

Segundo: ACEPTAR la sustitución del poder hecha por el apoderado judicial del 
banco W. 

Tercero: RECONOCER personería para actuar en nombre del banco W, al doctor 
José Alejandro López Cárdenas. 

Cuarto: REQUERIR al apoderado judicial para que, en lo sucesivo, dirija 
adecuadamente los memoriales que expida con destino a este juzgado y proceso. 

NOTIFÍQUESE 
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